
Hri,ha de
1. Yropu dad

REPUBLICA ARGENTINA

FR iN LUFO A PAGAR

c c Cue '. ^a N' 420

Y 2 ^

DIARI O DE SESIONES
CARIARA DE SENADORES DE LA NACION

2a REUNIÓN - P SESIÓN ORDINARIA - 5 DE MARZO DE 1997
Presidencia del setior presidente provisional del Honorable Senado,

doctor EDUARDO MENE NI
y del señor vicepresidente del Honorable Senado , doctor ANTONIO CAFIERO

Secretarios_ doctor EDGARDO R. i'IUZI I v doctora MATII.DE DEL VALLE GUERRERO
Pruserretau' ios: señor MARIO L. PONTAQUARTO y doctor DONALDO A. DIB

AGUIRRE: LANARI, Juan R.
AGIJNDEZ, Jorge A,
AL:ISINO. Anyusto
ALMIRON, (:irlos H
AVELIN. Alfredo
BA(3M. Daniel
BAUZA , Edo:+rdo
RE;RIHONGARAY, Aolonío J',
BRANDA. Ricardo A.
BRAVO , Leopoldo
CAFIERO. Aetonio F.
CANTARERO, Emilio M.
COSI'ANZO, Remo j,
DE LA ItOS 1 Ca los L.
I ] R\.3N â)I Z DF Kik(:1IN1,R , ( r'•sllna 1:.
EIC ['EP OA, Jo,é O.
GAGLIARDI, F.dáardo J.
GA1,N';1,ti. Raúl A.
GENOL, D. Insé
G10JA, José L,,
HUMADA, Julio C.
LLON, Luis A.
LOPEZ, Alcides U.
LOSADA Mario A.
LL'DUENA , Felipe E.
A.%C k1RI'HY. César
Nt'SCi,I1 11'1. Alberto
NIANFRI DOTTL (a(los
\JARAN'C t ELLO, Pe,ho C.
NIARTINLZ yLSILDEV1R, Enrique M.

llorad, rMASSACCESI.
MASSAT, Jorge
MAYA, Néctor Ni.
NIFL.GARLIO, loara I.
NIENFC1IINI , Jasier Re>naldo

NHiNFNt . Eduardo
MIRANDA. julio
N10RFAU. Loopnldo R. G.
OUDIN . F,rm .to R.
OS ARZUN, Jnan C.

j PARDO, Auge F.
f PENA (le L011L.1 N1.

I,ItF' '0, Rugí, to
QUJN' ZIO. Re, lardo P.
REUIEMANN. Carlos A.
RIVAS, Olüefa del Valle
ROMERO 1li ft, José A.
SAEZ, losé M.
SALA. Os.aldu H.
SAN NIII ,LAN, folio A.
tiAP 1 ( Felipe E.
S(ILAN1 Jorge 1).
S 1011A\1,

F 1,1— 1lherto M.
111,10A. Roberto Ao&gnsto
USANI) IZACA . 1loracio D.
AAQUIR, Omar M.
VERNA, Carlos Afher(o
VILLAR ROE! ,. P,dro G.
YONIA. Jorge R.
ZALAZ,AR, Iltor (c(,, A.

kv t.( IU 1 ,rrs r, 0\
BFI'tEL . Deoli, fo 1'.
CARA\A, l^eraand.. ^'.
DE LA SOTA, Jo.é U,
FFRN 1NDl%Z NIF111DE. Graciela
SALI NI . ll unbe t to 1{.
VU, 1VLR1)F . Jora r _1.

AC A. Eduardo P.
Px; !"5PE\tiln^,

ANGF:LOZ„ l ,d(otrdo C.

t SLA IMUBLfL k( ION CON FU.At,, Ant:AtAs, LA REA NION $tLAS NC1'til(iNES3' A )" t'I MI I N1YENATRIRUNAI.



492

SUMARIO

GAVIARA DE SE N ADORES DE LA NA(.ION Reunión 2"

1. Manifestaciones en minoría . (Páu. 197 1

Por invitación del presidente provisional del Hono-
rable Senado el señor senador por Río Negro,.
doctor Horacio Massaccesi , procede al izamiento (le
la bandera nacional en el mástil del recinto. Pág.
4W)

3. Homenaje al señor senador don Pedro Mo-
lina. Pág.495.1

4. Asuntos entrados:

VI.

VII.

1. Comunicaciones de la Presidencia. (Pág.
.0 1, 1

II. Mensaje y proyecto de ley. del Poder
Ejecutivo por el que se aprueba el Regla-
mento General ele la Unión Postal (le las
Américas , España y Portugal (UPAEP)
(P.E.-36/97). Pág. .501.1

III. Comunicaciones de la Presidencia de la
Nación Il'ág. 50.S.;

IV. Comunicaciones (le comisiones. (Pág.
50(1. )

V. Comunicaciones de señores senadores.
(Pág. 506.1

Comunicaciones oficiales. , Pág..5(I6. )

Dictámenes de comisiones . (Pág. 507.)

VIII. Peticiones particulares . (Pág. 505.)

IX. Proyecto de resolución del señor senador
Losada por el que se solicitan informes
acerca de la situación del PAMI (S.-
2.557/96). (Pág. 508.)

X. Proyecto de resolución de los señores se-
nadores Mac Karthy y Sala por el que se
declara ele interés para el Honorable Se-
nado la realización de un seminario sobre
los alcances técnicos v jurídicos de la ley
nacional de residuos peligrosos -
24.051- (5.-2.858/96). (Pág. 309.1

Xl. Proyecto ele ley del señor senador Ma-
glietti por el que se modifica el Código
Penal con respecto a la inviolabilidad de
la correspondencia y comunicaciones
privadas (S.-2.860/96). (Pág. 510.)

XII. Provecto de comunicación del señor se-
nad)r Reutemann por el que se solicita la
pavimentación (le un tramo ele la ruta
nacional 9 en Santa Fe (S.-2.861/96).
1 Pág. 512.1

XIII. Proyecto (le comunicación del señor se-
nad)r Reutemann por el que se solicita la
instalación ele una red universitaria en la
Universidad Nacional ele Rosario, Santa
Fe (S.-2.862/9(1). (Pág. 512 )

XIV. Provecto de comunicación de la señora
senad( ( a Rivas por el que se solicitan in-
formes acerca del posible cierre ( lel Insti-
tuto Nacional de Epidemiología (INE)
"Doctor Juan Jara' ele Mar del Plata
(S. 2.5(,3/96). ( Páu. )13»

XV. Pro le, lo (le resolución de la señora sena-
dora 1'ernández Meijide por el que se
declar i de interés cultural la primera
"Ferial Exposición Internacional del
Tango 1997° tS.-2.86.1/96). 1Pág. 51 1.)

X\ I. Provecto de declaración del señor se-
nador terna por el que se declaran ele in-
terés ara el Honorable Senado las Pri-
meras Jornadas de Expo Campo Catex
'97, La Pampa (S.-2.865/9(i). (Pág. 514.)

X\I 1. Provecto de comunicación del señor se-
nador Genuud por el que se solicitan in-
formes acerca del estado de los pasos
cordilleranos fronterizos con Chile (S,-
2.86696). (Pág. 515.'

XVIII. Provecto de declaración del señor se-

uadoi Romero Feris por el que se mani-

fiesta preocupación por la reestructura-
ción de Radio Nacional (S.-2.867/96).

í15,)

XIX. Provecto de resolución (le los señores se-
nad,l,cs Galván y Berhon garay por el
que incita al señor ministro (le De-
fensa para concurrir a este Honorable
Senado para inharmar acerca ( le la polí-
tica u,• su área (S.-2.869/96). (Pág. 51(1.)

X.X. Provecto de declaración del señor se-
nado Storani v otros señores senadores
por el que se rechaza la privatización por
decreto de la Empresa Nacional (le Co-
rreo, y Telégrafos (Encotesa) (S.-2.870/
9(i). I':íg. 22 (

XXI. Provecto ele comunicación del señor se-
naclui Genuud c otros señores s enadores
por . 1 que se solicita un subsidio pura la
Cooperativa de Provisión (le Servicios
de 1 nseñanza "Escuela .Abierta" Limi-
lada de la Capital Federal (S.-2.871/96).
tPág 323,)

XXII. Proyecto de comunicación del señor se-
nado( Avelín por el (Inc se solicitan in-
formes acerca ele la colocación (le bonos y
títulos públicos (S.-2.82/96). (Pág.
521

XXIII. Proyecto (le declaración (le] señor se-
uad. e' Galván por el que se expresa ma-
lestar por la decisión del multimedios
Amsrica (le no emitir un programa tele-
visi .u (S.-2.873/96). (Pág. 32l.)

XXIV. Pro( esto de resolución ole la señora sena-
(lor.i Rivas por el que se declara de in-

teres cultural para el Honorable Senado
el \l Congreso Nacional (le Escritores y



496 UAMIABA DE SENADUHES DE LA \A( ION

19. Consideración del dictamen (le las comisiones de
Interior y Justicia y de Derechos v Garantías en el
provecto de ley en revisión por el que se incorporan
dos artículos a la ley 23.592 ( antidiscriminatoria) es-
tableciendo la obligatoriedad de exhibirla en el in-
greso de los locales públicos junto al texto del ar-
ticulo 16 de la Constitución Nacional IC.D. X6/96).
Se aprneha. (Pág 586.1

20. Consideración del dictamen cle la Comisión de Asis-
tencia Social , k- Salud Pública en el proyecto de ley
en revisión por el que se incorpora uu párrafo al ar-
tículo 22 (le la ley 15.414 ide creación de la Direc-
ción de Ayuda Social para el Personal del Congreso
(le la Nación), prorrogando por ua enta días las
prestaciones a partir de la fecha en (lile se produzca
la pérdida de la afiliación (C D.-22/96). Se aprueba
otra proyecta de 1( lPág. 567.1

21. Consideración (le¡ dictamen de la Comisión de Inte-
rim v Justicia en el provecto de ley en revisión por
el (lile se designa (rnt el nombre cle °Monseñor An-
gelelli" el tranco de la ruta nacional :3,8 que une las
ciudades de Córdoba y La Rioja (C-D.-82/961. Se
aprueba. [ Pág. .586.)

22. Consideración del dictamen de la Comisión cle Inte-
rior y justicia en el proyecto de ley en revisión par
el que se declara el año 1997 "Año del Cincuente-
nario de la Consagración de los Derechos Políticos
de la Mujer C.D.-88/96). Se aprueba. tP;íg. 589.)

2:3. Consideración del dictamen de la Comisión de Inte-
rior y justicia en el proyecto de ley en revisión por
el que se establece eu todo el territorio de lit Nación
Argentina como "Día (le los Derechos Políticos de la
Mujer" el 23 de septiembre de cada año (C. D.-89/
96). Se aprueba. i Pág. 5691

24. Consideración del dictamen de la Comisión de Inte-
rior y Justicia en el proyecto de comunicación del
señor senador Reutemann por el que se solicita se
denomine Vicente Chente Cipolatti a un tramo de
la ruta 34 en Santa Fe IS.-1.:321/96). Se aprueba un
proyectil de lec. IPág. 590.1

25. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social c Salud Pública en el proyecto de ley
en revisión por el que se sustituye el artículo 1° y
modifican los artículos 5" y 6° (le la ley 17.529 (Pro-
filaxis del Bocio) en lo (pie respecta al uso de sal yo-
dada (C.D.-75/96). Se aprueba. (Ríg. 591.1

26. Moción íbrwulada por el señor senador Martínez
Almudevar para que el provecto de les del señor se-
nador Meneghini y otros señores cenadores, por el
que se declara obligatoria la vacunación contra el
haemophv/us influenzas de tipo B para todos los
niños de dos meses a cinco años (le edad, vuelva a la
Comisión de Asistencia Social } Salud Pública (S.-
1.811/96). Se aprueba. illág. 592.)

27. Consideración del dictamen de las comisiones de
Interior y Justicia , de Ciencia y Tecnología, (le
Ecología y Desarrollo Humano c (le Turismo en el

Reunión 2,

proyecto de ley del señor senador Solana por el que
se declara lugar histórico nacional bajo la tipología
de sitio paleontológico s ecológico a la zona denomi-
nada "Valle de los Dinosaurios", ubicado en villa El
Chocón. Neuquén (5.-1.709/96). Se aprueba con
modificacions. (P;í,g. SOIS.)

28. Moción fbrn,nlada por el señor senador Ulloa para
que el proyecto de ley en revisión por el que se crea
el Premio del Congreso de la Nación a la Protección
Ambiental y Preservación del Patrimonio Natural y
Cultural, vuelva a las comisiones de Ecología y De-
sarrollo Humano y de Presupuesto y Hacienda
(C.D.-46/96). Se aprueba- iPá,g. 598.1

29. Consideración del dictamen de la Comisión cle Co-
mercio en L,, modificaciones introducidas por lit
Honorable C,nnara (le Diputados en el proyecto de
ley (lile Ir fuera pasado en revisión por el que se mo-
difica la ley 14. 240 (Defensa del Consumidor) (S.-
1.122/95). Se aprneha. (Pág. 601.)

30. Consideración del dictamen de la Comisión (le Pre-
supuesto y Hacienda en el provecto de ley del señor
senador Figueroa por el que se modifica el artículo
39 de la ley 11.683 (de procedimiento fiscal) res-
pecto del pago financiado y en cuotas (le las obliga-
ciones fiscales vencidas con sus accesorios (S.-
1.301/96), Si aprueba con modificaciones. (Pá-
gina 602.1

31. Consideración (le] dictamen de las comisiones de
Legislacion General y de Familia y Minoridad en
las modificac i ones introducidas por la Honorable
Cámara de Diputados al provecto de les, en revisión
por el que se prohíbe el expendio de bebidas al-
cohólicas a menores (le edad (5.-965/95). Se
aprueba. (l'ág (510.)

32. Moción fnrmi lada por la señora senadora Peña (le
López para modificar el plan de labor para consi-
derar sobre tablas un proyecto de su autovía. Se
aprueba. )Pág 61-1.1

33. Consideración del dictamen de la Cámara consti-
tuida en comisión en el proyecto de resolución de la
señora senadora Peña de López por el que se ad-
hiere a la celebración del "Día Internacional de la
Mujer" (S.-2.825/96). Se aprueba. (Pág. 611)

:34. Consideración del dictamen (le lit Comisión de
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
vecto (le ley en revisión por el qoe se transfiere a la
Universidad Tecnológica Nacional Facultad Re-
gional General Pacheco, Buenos Aires. una frac-
ción de terreno perteneciente al Estado nacional
(C.D.-74/96). Si- aprueba. (Pág. 618.)

35. Moción fhrnmlada por la señora senadora Rivas para
que el tratamiento del dictamen de las comisiones
de Educación, (le Cultura. de Ecología y Desa-
rrollo Humano t de Presupuesto } Hacienda en dos
proyectos (le ley: una (le su autoría y el otro, del
señor senador t.afuero, sobre educación ambiental,
sea postergado para la próxima sesión. Se aprueba.
(Pág. 619.1



(:AMARA DE SENADORES DE LA VACI01

de pago de las deudas impositivas en la situación
planteada.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por La Pampa.

Sr. Verna . - Señor presidente : la comisión
apoya la inclusión de la palabra "fundadamente".

Sr. Presidente (Meneo). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 1" del pro-
yecto de ley en consideración, con las modifica-
ciones enunciadas por el señor senador por
Entre Ríos en su última intervención.

En este momento no has, quórum. Ruego a los
señores presidentes de bloque que efectúen las
gestiones pertinentes para que los señores sena-
dores integrantes de sus bancadas regresen al re-
cinto.

-Se llama para Votar.

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Meneo). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-El artículo 2° es de forma.

Sr. Presidente (Menem). - Queda sancionado
el provecto de lev 1. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara (le Diputados.
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Sr. Presidente (Meneen). -Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Legisla-
ción General y de Familia y Minoridad en las
modificaciones introducidas por la Honorable
Cámara de Diputados al provecto de ley en revi-
sión por el que se prohíbe el expendio de be-
bidas alcohólicas a menores de edad. (Orden del
Día N° 1.759.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Pinzzi). -(Lee)

Dictamen de comisiones

lionrrri, ln Sentido:

Vuestros crtaisiot rs de I.'gisl:u'Ar v: a'n. tal r de
miiia r tfiuoridad Ion ooasidnr :'•_! n !a; turxlifi'rttciune^
intrrxhtridas por la Cótnar r de Diputarlos en el pro-
)rcto de ]r'- tln:: le fwna pisado ^,^ ''visión por t•I
era! se en n.tir el t:'t rit°rio nacir:noi r•1
din ,de hehLla alerhóhcas n 'n'onas de I8 aíro'' de
edad (.S.-!i85/95 ):.•, por las razone s que r tara el alcor

Reunión .2"

bto úrfor,'.tt;rr. q• neoosr• ja n't'irar h! m,di&steéane
iuhorlt ;rid:rc Icor la Ilono rab!c C!mian de 1)ip.;tidn,
tic la gil r io!

De acuerdo n lo prcticín prr r. atiJr do 121; rie!
Ih•r:Lu-tcnta 'It i lirnwrshir Srnado rl:h• di'tnrnr r. poso
rlirietnine;ttn a o'rl'o ,lrl ;lío.

Sala de las cnmisioni ' , 11 de '!icuvubrc de 19.Z.

Birardrr A. Ilra orlo . -_ p;.r•n4 ni„ l'. (i oJ.' n•er,.

-- Augus i c, ,41rr in; t. -- (: riurra %: Fe:-
nrindr. de F;ircl:ner. -- Briraulo P. hriri-
- in. - Jart:e A , Viliccerdr. -.- in!in .4.

San pillín. -- Oi; irtn riel Vello

Jorge II. 7'nnia . -- Ana .1I . Peine de Ldys-
-- llorarlo A. La`r,:ar, -_ Jtirg. .1. /?^;^m
dcc. -- Inaá Gvr;nuti, _._ t;rrchM FPniiíii.
tic: A feijirlc .' -- I'eiru C. l'iNnnr+•a.

^;..Po.,; ;ri r.i, L•nl;

!':cl prnar 4 n Inan ^.:ri i r, 'si ..'un ^r:; pn'

tira dr !:t n:'notu grt r,e lora lt ^t m:. •':, i.r .•1:'.rotas

,IUr bn«rrloÍn la rhnlnr:J,;.. C.im:u.l lit, f)ipuinrlo'; hn

y_i,lo nrl:r•ri:t .Ir c•:ii.ii t.'li !:, cnnlis iF:n i ii prpsülo.

Dr unnform;dad cvnl 1-; : fnrnt.t 'u n':1!In=.Souai, cs.,•
St•n:u!u tu est i iiistanr:ia tkl , aceptan r: i:r:istir e l; ::n
s: iicirÍlh i rig n ift.

A si misa in, :I,i er ..I rtdarnr :! it Ja llonn!:i blr cc1narn

de 1)i Ptll:rd: rs ^ q Sr) '''asiría 11 t p o. tio lirios lec
arl ícnl ns del Inn.;rela oritdn:uin, 1':u rnu:r "'.ocia la

ocejil riAn dr• las :u n:Idie:u iroes q:lir:-buidos por 11

1lunrn'ablc f::inulw d'.• Diprl:nla, rrnllrnrpla r•1 nbirpvn

primord (al riel irme' in rsrir.ili:iriu tpre nrl r= reas qnr`

el de pl rsen'a^ la c^lnrl t"icufí.ica de los arc`on'es.

Esta impar>.tn venida rn r,•viei (n: cr cspIayn atlenrgs
on lo que inc,r,n6:• a Luchas graves rp,a Si' Ir,nducr'n-
diariamente tales ('Olor) el conducir en `'chalas aSteraclos
por achi li'L c ir ntr, n r^tntlnurinnrs :dcohGlicns: beclios
rptc nn srilo p.1nri' t•n t:::nr iir.\gn n quirp•.c ej,•cnlal

dichos actas a la socirvlarl rn r,rnrrul.

i rte Sanado at rpta , n su ! ulalid.l r! It•• •n rtproh:;rlo
per la 1JauuraLle Citn.ar, de ,1. la Mari/.rt.

Po:' lo esprv :lo, :: i:cil:: n n :iq Ira r: 1. aprr:'t ICiLr,
fiel hre:rnle 1'•u•.'cr l ^ d.• ;" .

!ianritin eL: I.; 1 lnoc':abfv (:?,: ,.va d' a'iutado:
de Ti Nano,

(C;ut cl t :no J' i.r .aliar;', rl^ b,^ n!-e•:rulbr.)

PROYECTO i,l'. '.r.

LE)' 'tA uranL Dr: l.UC IT^; CONlE-A
I?!.. AI.COII ( 11.I3Alo

,',¡tí! tilo 1"--: )ned.t ln dril-,i:io rr' trate ,: tr'rtünr,n

nacinnz!. el Ver^vrliu do todo tipo t!c I•.i,dta aitr.•hó.
!leas n niorinres 1r dieciocho ::ñus d. rd8d

cscarlato.dip
Honorable
Cámara (le Diputados.
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Sr. Presidente (Meneen). -Corresponde considerar

cscarlato.dip
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AIt. Tutti. c. I,achm;l! la in.:ba onn-
I,n: era:rrsunen r scesír'' de :rl'. abrJ.

.'.rt. .i° A ¡t,., rfecloF (Ir rst:l 6.1, cd con ci(It'ranir:
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Art. 4"--. ].n taohibi(:i,ín 00;,¡00¡ (-n;ilgnill:\ yq;l ht nn-
hrzalcz,: de 1,1; ira(-:1. de reprni líe. v:r sra (plr sr,pea

r:1 (orilla Io!o! n plr: i:d q !'t ('''i rCia rla({e ere
de irel idas.

Que1a prullih'dn rl ca:eann'.I e!r' bt!lid:!? 1'k»!,i!li:?ts

ru la \'ía ptíhlira 0-1' r' iolvrior le os t- t:rcli•ts n
,,!re, sitios, cnoudu se( . : ,:Pf [n (0.1,11:1 nraivt aeli-
ri(61diS r6•p!)*: it 'S r,!oc ti v.1, ullnlll .

rsreplo r1' Ie,s lic!:ncs \' buruiu', rxpr^s'I:neulc l1ah;li-
Lacios pnr la mdrnidad, ctut',)te!'`I,t,.

11-11 +'u Il prs. (Irhe;am I:, S:U n '.el, :a: . e,':

' '.'.:v4 r., drstJr: h!rn c ,v 11 I••1-: : •a . • i I/l u.'1-i,.,t
n'cv66Pca cura';;¡,,n°Grn!a s1' •. utlt 11:!;:.

t''l!5!U u:er.íu !as sl:',1'111 r; Ircrurl.!s 1 r!u'r 1 f•o^lr.

l ar:i,i,1" ..I'1 u!d6id:1 s1' vrn!a 1',•a u,;''t ^!' I!; a",:

A1-!. Go _-_ (1,1,11.( p r n ! , i l o i • : ' 1 1„1-!'.e ! n • I , ü v a l r i ! r ' : r • -

I : S ' u , . i , . r„nsunw dt' r a , i • i , ' s i r ' 4 j ' , - : . . . . .n.

S^e ;!': i;¿h!.;.u Inr 11100:: t¡1 di.,¡t,. vt l l!il .'..t

b) (it;;ig(u ,n dla u luruur'cs de 'lirrin:'I'e I IY,!

::áux hchirrdin:

1) 4111v tt de
mapa;. 'I 'l (,(bnr!.'vln tl=iqu t, ii,[, ),.•':,I tir I:'

d) L!¡¡¡¡«' -! ruu•:u'un dv 1 1,itins :dltA rüi ill'I eou1,

n:4um .!N1- de la u'sualidad >'iu di' 1,1 riu1"1'1 la •

'.•u (arliynirrl r l r L1': u:au¡' , 1 It'i1

t
c'1 No fnclc)a 111 1111,1 t' tetar vi Si Llc : '' h•vI II(la:

.•Ilrh'r con mnd,': st• crol.. ;e
tumores de 18 q inis."

pnlhíhrl.,• 1-•n :orla v1 !, Ií!ori,l q ac¡anal la
e ,';11iz:nirn ti, tsn V;w ^n•:, 1<lrorus o E'''li s'. l- (ru°ipei,e
upl wad. .y.:'. ces o .in 1ilt: t I;' ]ti( m. ile u' 1 r(pu,lalt
!n inp"1:L. (Ic Lv!,i,te. 'Jcnh,íli•'n•-, t!1-:-o:lrnraliz.ultbt lu:;

p rilI1eIpto5. d1- ' I Ir' ' '..:^t .• l.e 'd'a i:'ti' u. c':1:.1,lili Cl

otul u:al ter: d+°:h;u!.I ., lvaiuci LI r.,lnl::i! 1t:' p el
d uc l us.

.Art. 8"--Crc:'s1- '1 !',oltr:'ma id:n'hrrd de 1'1-'•:ru-

c;dn y 1•nc11a contra fi (.bluumu l:aer.uvu dr 01(1114,

ql:c s.: 1-:i confornlndu po1 r.",tlc;rl::.mb's tlr lo•. noi'J,!•-.

ríos de 911ud Ar tría Su'it! tl,. la r•'i(':I. ti,, t -l

1-d ucaci(1n (!c la Nuní!: S J : ' la .`; a'hv i:'. de ¡tino:I-

rt!n!rti ti \;a coll.ihr',.

;ir, ft^..__ I;! C't:1; •'¡r......'rv'l cl:• 1-'t:'':r' Ud•1•.;.cwu
:unrd rll lis nsl o to., 1de:' .i S.,': ,L i t ...., r 1'l':l N,cilnol
at- Pr s'ea'r,ín ' 1. ,,riut enu;rr El ('ciit't ,n Erra sen de
.^ll •,t1-, L :it•I,:r'llll, t lt !,.`t , !I,ti :', ':1 ,•tt!:Iir 0'111 .('!llar! r'•:

(i•: '. t! ). 505 111 .. r,2^:^ 1 "i1:: Iab(i.:tS p ll•gl Il A tiU'It.

I:ul,:•. a) C(ill.:uniu e:[c.•:f!.'a tir ,..:1'l;"i..

.tr1 -1(:, 'Lu; ._ra,a L:.,ut't:.'':'c:: ,uP,.., u-:•si.i rur;'•1••,
¡•ieh!ivas, tic. si•:Ienja do ..lqurltlat! 1'n í:d v ;;rivadn, dr.
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bcailn fnie.tr11 :Ir. 11 ),•s dr 1 ' : l e , ' ' , r ci6r: Iainnri:, l ¡1 : ; .C¡:r1
d1' Si, ni,:rl ti,' cnmplejidn(I; v (Ir, 169t.•t•ci4n procaz
,!: Lt ,,malo •Le .1 c'll-a!!:; ton o:l coa e o (: . si'•ti tl
a!r't,6ui, _

11. 21. __!'a l'rovl'I!nn ?:\,oiunal lit Pit''Cli,:iAn v

!,ocia C(llt!RI (•I 1 }inr:!:gu I'\:: <!,.o (!( '11ci16e ¿ r:'!ut 1:11

(:0) ]lit copNCfO 1r-

presr,i,ntrs de i i'filtu_iuucs ;1í.!1!i1:r• 1;'11 p,i-r:Iri:,;; ctr-

yos fines. ac 1,,1.( 111,1:1, ;•:;n lo, uhjlli\•%os d•'i p1;y!r;trn:e

Sor•itil do !a N:u uln .'I sIinisa'1io ,Ir CI:!I iaia [:'!u.

pala 111 1'revl•nc1 10 de la DrocaJicciG, 1 1:i 1 ¡lechar
crnltia el Na rcot.ífico.

sv::i:des iuchddas en L. kw ^ .tiGO, ir1i1'i^wlaüas rlcl
de Rcdi.thuv :,i,, de I.l 11'0 c Lc: 1 lrli.

vnhrt'lln t pala , t i:,1 t r e . u ' 1 . ir :u 1- .. c, d,'..

o\ Sro Sirolú ¡t , b+ pt..h..Ua (I 1 %w :lolo 111

:dro!lul, dr11tum-.vbt I n L1 !aastli('l, : !,;le l:o,:•'A,i::J
dt' P:u(cnurdadrs rlt.'lur,ldm; 1-•1-1 :•! ( .'nrlf ',!t• p v!i1

las dr 1:1 O1y;uri-.:,';.111 NI:;1'[!i.'1, 1-!1 L1 S:aw t_I„hura¡!!

bl7vd:11 a l os pu ¡1111(
bi!itación tp„• su rstar!n nvplit'r:t, ernno :r-anisnvl eu-

carar 1tcdjotieS (I( t,rrvlnr'i;li, p,iui.a;:1.

1,1 Las obras suri:d,.'s rlclw:a,.ic las pnq•; r„-
m:aS d('%t Tal:1 (h lt 11 Cubrir ¡lit ,'!( 111-'¡ q `: pl'•'i'i>l.rn t'i'

(•1 :tl'ticido plecnlrule (itlr (I:'h1 I''t11 tr1 prr'senladt

anta It MNSSAL para su apIob:lcü.n } f tuiiiciamiel,h. o,

previa roistenri. ''n tl Dn•snpnrsln grnrrnl di' !a Na.

tilín d( pa.t¡ti;ts r•splcífir us destin,rlus a 11,1 fin.

1,11 1'u 1•rescnt ;^,';irn c1' linnl'•o . fnnret de los liar'

prosas pn•..ist 1's gcnrr :u',í Lis snnc; nnls ,'.lal,lrt;d:a

1-';t In. Ii'\ce 2a.lici(1 233¡1¡1 ron r(')ocinn :l 1:15 ic-

Ir a(a'iOi!t'.S.

Al t, 11._-- l.a •¡nlnciún a la pnlhi Liciten de 1-s prndir.
de h.`htclas 11 lcull¡vas de los artículos 1 c 4e S„ráí
srnir:irmada con 1inllta de !punir iits,s a diez mil p1-:os
u la clausuro tlrl IU('al o etlahh','iuúruln por Il le'
nlinn de (licv. dial

En coso d° r''incidunc ¡n lit ,hulla pndli. •'t ven,,.
hasta mil pesos „n •:n w¡ninnl :•iuvul:,l., l,,il 1,esos.
en m? q lasimo, ¡ 1.1 t'Inusur.l (¡cl !oral u ccrahlrr`imirnlo
hada e¡cuto ucbcnta días.

Ar!. I:;, --, El (It1•: i',Ír!:'la lo r!ispll,au^ „I, e! 1'e tít n a

rnu una nnrlla do (hN mil 1-l veinlr I'o¡l pr°:us. Adr-
a.:¡:: se i:upuu • 11-.i 1:1 cl'tusur,. d (l Inca! ,los 1110 sc l ,,-
li'r:,rrn los Leche i, par un Ir uldnll lli ! ::•':!': trrintl

Fn caso dt' ruweidruei:l, 1:1 11:1 n.vma del 1.1cn! •:rra
drfinit¡va,

Si n coniecucn.i•t del hrchn resol!,,' 1., Wu1:ti.
'.lana;, p. r , Clln, I: ile ,¡a Io9 í (b.' t!:':, . i in-.'ro' ai1n. e.!..
prisi6ie, y si resuli.tr.•n lesione-: la lira.( ser:¡ 111` 11141' a
CLah0 ai1i15 de r'ixiínl.

Si la rfilinst 1•I lietlio r1',v11:nc at, n.+,1.. d+• d;o
cilxho niños de .-dad la pella uráxima Si' r?r: 1.011 . n
un tercio.
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Ari. 1r.--En <•a:o ti, prodnrú•.,.. las rnu ocio miar.

que se refiere el `rretao y cv,a:. i-.ln:,{ras d,•1 ar-

lirnln anterior, is el:uisiu a rici letal

Art. 17. -- Sus!ittivrs. el I(•;!n (1,9 itn is:r ir) del al-
liculo 48 de la lev 2.1. 1-19 p,•r , 1 ot.•:

Inciso n): Ihirda prohibido conducir c': int-
pcrHn,cntns 1'rsicos o psínuir:os, ••iu 111 ücrt,c:ra
peciol corresir,)ndiente, habionthr consum4io
pefacirntes o niedicatnenlos que disminuyan la
aptitud para tontlucir. Conducir crml•l,tícr tip^
dr veh(eolos con una alcoholemia superior a 500
milil;rrimns por litro tic sangre. Para gnicnes con-
tinzcan motocicletas o ciclonwlores gncrla, prohi-
bido hacerlo con una ;dcoholeniia snpt'ríer a 2(10
niiligramos por litro de sangre . Parra velrioulos
drastinndor ni transporte de par tlernt , d.. nr,•nt.. rs
y de Carga, queda prohibid:, hnc,•rln rna!quicr:r
sea )á ccItxulracitin por litro de san¢rr. i.a noto-
ia:.,! r..nolrri:'r i, r";::t: r;i i ...y ,...•, r;n.-.1.;.I

Lrr cl or;onismn ;:a ^,i': •i,,.

-
; 1. 18. -- 1..d riolaei<in n l., ¡,r, c i:.lrr en lnc arüai:!u.

:r' v O' .A•ri ):anci rnlad.t c' i, 9u,i l., d, aíren 11"^ tire,

nril proa:. Ln sancürn por la n,barrión :!I r,r¡,,,I., r%.'.

se :, plit'arn hato ;rl armario tt ,' como .1 1:, rngti' SU

pu blicii aria.

¡kit. 151-__-T.a aplirnci, •.n d,. la' c.:„ ^nnrs ni, •: i•!
cn esta ir.; r•n rl ;imbilo dr la Capital lidvial m.1:1
.,r uptnrm. la Je la Insti^r.+ en 1., r, rr,:,roían::!, ene.

\...r.pr.i:in de lvs :'.ltth!re'tho en Ire ::rlírnlt, !5 16.
::rr? de cvogr•Ir •nria rlr los Imantare rn lo (.11

' t:. O. _- Las mollas gu•• sr r<•c:nulru per :gAb.e

ei,,o de la prest•oh• ir)' seria dr,:tin:n Lu:

(1) Un oo:venta pot ciento (40 `,í) al p,u,r:nmr
creada en el mticnlo 8

b) Uu sesenf,•r por tiento n l:rs jurisdic-
cioor, en la:, que tut•r:m percil:idas para Sil
:galicadas a los progr:nnas prrcislo •. ora los ar-
ticolos 9a' s' )U.

Arl. 2.1. --l,es cm, tro uts rchuioo.o 4s ,:t, l: poUl-
ci•larl ,l,, b:'birl:a :dc'ah;ilicrs rrsperlo d, )ras '.'u.Jes
la antoririad comprtr:•lc h •nr;a nera•Jitada gnr
e It!i t :!os con at(trrior¡: I;:,I a i:. rig''n , la ci: la ,re..
'.ente Irr, pod ri:n 5(•: cir: atados :in :u ^•nrrs, a cu•
,rccrpins por el ;arma de scc: Ittl nu+^ ••r.n'ado; :.

p:ut4 d:• la ft'',at de I:t `inrr.r ^`r iac miraos.

:1 r1. 2.-._L.:a ¡:re„^+¡•, Irp irndrd.. rvi;a tn Intlu

nr el tj'e tte,ir:i la :.4i'c•Sí'r tlr la' p:nvi::oi:: r. la
ciado.': dr llcenos Aires ( t;ínrln,• - tl alli,::Jo :dl ,I,
la Ita nq.4.44.

`.rl. :11. --- Clolnunüto,••:e ;,I l"'4''r h•i ':i.,i.

);,.anee TV T'e'nor ;, AFiNV!iu

Reunión 2''

S,nn'ibt, d,•I Ilonn,rl :! c irn:nlo dtt la I`:ari,i::
I di' Fdi'' rle Wsi)

1'R0YVC10 [IE. LEY

t;l Srn•.:h' u Crrn am de I )ip„indo,., - . .

arlirrlu l' -- ('ortl.t !>rnhióitlo t•l rudo r1 ir rti;m ir, n...
eiou:d rl e%prn(in de todo tipo rlc hrlúd:rs :^írohGlicas

n ntel,nres de di(,. r eito 118) ir,, di. odr..l.

Ait. 29- lai prohibición rrnirít cn:dgoirr:, s,v, la
urrbnaleia (Ir lag bnras de cspcndin, c;. sea que si-

dediquen en furor. total o parcial a la enu,r,cializaci n

de bebidas.

Art. 3°-- El inemnnümirntu de lo redablccir.n en tl

aiticolo 19 traerá ap;uojatla la iUlcrbililaciun ),rito bm-
pionnr, par n:) lapso (le trei;:i;, 130) tli:rrv, del cnrnrrrio

r o•cri río a l:,r'a!.

Iris I:c; Ir•.ieh::: ic, c. i:rtri

,ii. - (on ' 1:i-I, .a !',', I, .,.nl "1:.

IC,!^^r'! l ^. 1 ;i

Sr. Presidente (Menem). - En consideración.

Tiene la pala bra la señora senadora por For-
mosa.

Sra. Peña de López . - Señor presidente:
quiero que se efectúe un cambio en el plan de
labor. Como el 8 de marzo es el Día Interna-
cional de la Mujer v estamos con el quórum muy
inestable, teniendo en cuenta que hay varios
señores senadores que han adherido al proyecto
que presentara sobre ese tema, pido que se trate
a continuación.

Sr. Presidente (Menem). - Lo considera-
remos luego de terminar con este asunto.

Este provecto debe ser votado solamente en
particular dado que ha sido devuelto con modifi-
caciones por la Cámara de Diputados.

Tiene la palabra el señor senador por For-
mosa.

Sr. Branda . - Justamente iba a señalar tal cir-
cunstancia, señor presidente, dado que se trata
ole un provecto ole la señora senadora Rivas, es
decir que ha tenido origen en esta Cámara, ha
sido aprobado y fue devuelto con modificaciones
por la Cámara de Diputados.

Como todos cabemos, el alcoholismo es un fla-
gelo, quizás superior al de la drogadicción, que
produce dependencia física y psíquica y que está
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afectando a nuestra juventud, por lo cual es ne-
cesaria la sanción de esta norma.

Voy a solicitar, entonces, que se me autorice a
insertar la fundanientación a los efectos de pasar
a la votación en particular.

-El texto ele la inserción solicitada es el si-
guiente:

Señor presidente:

El alcoholismo es uno de los factores más importantes
que colocan a un individuo en una situación marginal,
alejándolo en consecuencia de pautas sociales y cultu-
rales establecidas por la misma.

Esta situación se agrava cuando quien consume al-
cohol en firma desmedida, es un menor, éste es el ob-
jeto del proyecto que nos ocupa el que está orientado
fundamentalmente a la protección de la salud de nues-
tros niños y jóvenes.

El alcoholismo provoca un efecto nocivo en el indi-
viduo que lo consume, y estadísticas de la Organización
Mundial de la Salud nos demuestran que el alcrholisnur
se incrementa en finrma alarmante en nuestra población,
sin respetar edades, sexo, lintnación cultural, nivel eco-
nínnicor ni clases sociales.

Esta situación tiene un agravante que es la gran pro
noción, difusión y venta sin control de bebidas aleohó-
licas.

Muchas veces liemos podido comprobar que propa-
gandas dotadas de un contenido subliminal invitan a
nuestros jóvenes a acceder al terrible flagelo que es el al--
coholismo.

Lo expuesto justifica la preocupación de la Organiza-
ción Mundial de la Saltad quien ha evaluado al alcoho-
lismo como un factor importante de la salud pública.
Esto fue motivo de estudio para los expertos en medicina
preventiva, quienes se han pronunciado en varias opor-
tunidades sobre la gravedad del problema. .

A través de esta iniciativa parlamentaria que ponemos
a consideración del cuerpo tratarnos de alcanzar un obje-
tivo, el cual apunta a la prohibición de venta de bebidas
alcohólicas a personas )tenores de edad.

Creemos que no es suficiente que la prohibición al-
cance solamente a los comercios tales cono confiterías,
cafeterías, etcétera, sino que vemos la imperiosa nece-
sidad de extender esta prohibición a todas las bocas de
expendio.

A los efectos de lograr la finalidad expresada anterior-
mente, el provecto contiene normas que castigaran el in-
cumplimiento de las mismas , estableciendo multas y
clausuras de los locales que las inf ínjan.

Asimisnmo, se han tenido especialmente en cuenta los
casos de reincidencia en las conductas tipificadas en la
norma así como aquellos casos en que a consecuencia de
los hechos resultare la muerte o se lesionare a alguna
persona.

Como podemos observar, consideramos que no es su-
ficiente prohibir el consumo de alcohol a menores de
edad sino que es necesario prohibir además el expendio
a los mismos . Tal vez no sea éste el remedio definitivo de
la cuestión que deberá sin lugar a dudas estar reforzada
por un programa de educación a la comunidad poniendo
en conocimiento de la gravedad que representa el ex-
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pender I,ebidas alcohólicas a un menor de edad en fou•nta
absolut:miente inescruprdosa.

Sabemos que, como consecuencia del consumo de al-
cohol } de estupefacientes, se producen diariamente
gran cantidad ole accidentes ele tránsito, lo que hemos
considerado especialmente a través de la sustitución del
texto del inciso a) (le] artículo 48 de la lev 24.449 que
hace el artículo 17. Es por ello que queda terminante-
mente prohibido conducir a aquellos que hayan consu-
nido ale ohol en la proporción destacada por la norma así
como edupefacientes o medicamentos que disminuyan
su aptitud para hacerlo (artículo 17). También en estos
casos h.ihrá sanciones específicas para quienes violen
dicha noria.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación
del prer.ente proyecto.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Cenoud . - Señor Je está en con-
sideración un provecto de ley que ha tenido un
largo tránsito legislativo, puesto que se ha ini-
ciado en esta cámara, fue remitido a la Cámara
de Diputados, ha sido devuelto con algunas mo-
dificaciones y ahora nosaprestanios a someterlo
a la votación definitiva que, seguramente, lo
convertirá en ley.

Muy brevemente, señor presidente, en
nombre del bloque radical anticipo nuestro voto
positivo para este proyecto. Entendemos, con
diferencias menores, que es un instrumento útil
para la lucha contra el alcoholismo que, lamenta-
blemente, se sigue extendiendo entre los jó-
venes y adolescentes. Esta es, entonces, la posi-
ción del bloque de la Unión Cívica Radical que
anticipa su voto positivo.

En lo personal, ,v a los efectos de que quede
clara mi posición ---que puede no abarcar el pen-
samiento de todos los integrantes de ni¡ ban-
cada-, hubiera deseado que puliéramos mejor
dos aspectos de este proyecto.

En primer lugar, ésta es una norma que no
hace distinción de graduación alcohólica. Se es-
tablece una prohibición muy rigurosa, según
surge del texto del provecto, sin diferenciar
entre una bebida de 80 o 90 grados -como la
grapa o las bebidas destiladas- v una bebida na-
tural, que puede tener 9, 10, 11 o 12 grados,
como es el vino.

En segundo término , señor presidente, consi-
dero que debió haberse hecho una distinción eta
cuanto a los lugares de expendio de las bebidas
alcohólicas. Creo que esta prohibición debió ha-
berse dispuesto para todos aquellos lugares en
donde pueda ser posible el consumno en pú-
blico, corno ser los estadios deportivos o los
quioscos , donde truchas veces se expende cer-
veza v otras bebidas alcohólicas.
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Pero esta restricción no debió haberse exten-
dido a lugares tales corno los supermercados, los
depósitos o las tradicionales vinerías. en donde
puede resultar excesivo que un menor de die-
ciocho años -que puede incluso ser mandado
por sus padres- no pueda adquirir una determi-
nada bebida como ser el vino, v pueda llevarla a
su hogar.

Creo entonces que en estos aspectos ha fal-
tado un mayor pulimento en el texto de la
norma.

No obstante estas dos observaciones que, reí-,
tero, las formulo a título personal, vamos a votar.
afirmativamente el texto del proyecto que, segu-
ramente, se convertirá en ley.

Nos queda alguna preocupación respecto de
cuál pueda ser el éxito de esta norma, que esta-
blece una prohibición de largo alcance, muy pro-
bablemente con el tiempo, como corresponde a
un país con una gran dinámica legislativa, ten-
gamos que hacerle algún retoque, pero nos pa-
rece saludable comprobar en la p-áctica la efi-
cacia de este proyecto y, llegado el caso de tener
que modificarlo, vamos a poder hacerlo en fun-
ción de la experiencia vivida.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por San Juan.

Sr. Avelín. - Señor presidente: voy a adherir
también a este proyecto de ley porque nadie
pude ignorar lo que significa el alcoholismo. Es
un vicio que, desgraciadamente, trae complica-
ciones en el organisnmo, sobre todo cuando se
empieza a beber en la edad juvenil.

Si se adquiere durante esta etapa es difícil
después controlarlo. Y las patologías que se pre-
sentan son también incontrolables, con sus com-
plicaciones inmediatas y mediatas. Las incoe-
diatas ya sabemos cuáles son: confusión, delirio,
los problemas de convulsiones y, por sobre todo;
el espectáculo que da un hombre joven que per-
manentemente consume bebidas alcohólicas.

En cuanto a las mediadas también sabemos
cuáles son. Y quienes son médicos comprenden
y pueden valorarlas en el ejercicio de su profe-
sión: se trata de la cirrosis hepática, las vasculo-
patías y otras complicaciones de tipo nervioso
muy difíciles a veces de controlar y de tratar con
la terapéutica apropiada.

Uno ha atendido v atiende permanentemente
a jóvenes alcoholizados a quienes es difícil sacar
de ese círculo de vicio que tienen y que los com-
promete para toda la vida. Por eso creo que este
proyecto es importante, para que podamos hacer
1,113 cultura con respecto al consumo del alcohol.

En cuanto a la eficacia, sobre todo en el campo
argentino, en la campaña argentina, en los lu-
gares alejados, , reo que va a a ser muy difícil
que se pueda ejercer un control y aplicar esta ley
porque, indudablemente, ahí va a haber subter-
fugios y contrabando para que los jóvenes argen-
tinos puedan seguir bebiendo.

De todas maneras creo que éste es un primer
paso para evitar que la juventud argentina con-
suma masivamente alcohol, como lo está ha-
ciendo. Produce daños en la faz espiritual, física
y moral de nué tros jóvenes, de nuestros hom-
bres y de esta generación con la que estamos
presenciando un problema que será muy difícil
de erradicar en el país,

Estoy de acuerdo con el provecto, como así
también con lo que manifestó el señor senador
por Mendoza.

Sr.;Presidente (Meneen). -Tiene la palabra la
señora senadora por Tucumán.

Sra. Rivas . - Señor presidente: este pro-
vecto, conxa lo acaban de señalar los senadores
que me han precedido en el uso de la palabra, en
especial el miembro informante, fue tratado en
esta Cámara y fine aprobado por unanimidad.

Las modificaciones que introdujo, la Cámara
de Diputados contemplan el objetivo prioritario
de este proyecto en su forma original. La fina-
lidad es preservar la salud psicofísica de los me-
nores de dieciocho años, razón por la cual, señor
presidente, solicito la aprobación de este pro-
vecto de ley.

Sr.' Presidente (Meneen). -Si no, se hace. uso
de la palabra, se va a votar. Aclaro que es única-
niente en particular.

-Se , nuncian Y aprueban los artículos 1" a
22.

-El , tículd 23 es de forma..

Sr. Presidente (Meneen). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán
las comunicaciones correspondientes.

Sr. Branda . - Pido que se vote la inserción
oportunamente solicitada.

Sr. Presidente (Meneen). - Se va a votar el
pedido de inserción del señor senador por For-
tnosa,

- La votación resulta afirmnativa.

Sr. Presidente (Meneen). - Se procederá en
consecuencia.
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Sr. Presidente (Meneen)., Tiene la palabra la
señora senadora por Formosa.
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